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Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchas años.
Madrid, 9 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de

diciembre de 1982J, el Subsecretario. Gerardo Entrena Cuesta.

Segundo.-Autorizar a la Segunda. Jefatura ZonaJ. de Cons
trucción para incoar el oportuno expediente de expropiación
fonosa, con arreglo a 10 dispuesto en el a.rticulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1iM.

Lo Que comuniDO a V. I. para Su conocimiento y efectos,
Madrid 5 de septiembre de ¡9M.-P. D. (Orden de Z7 de

diCiembre de 1982), el Subs~tarjo, ~rardo Entrena Cuesta.

Ilma. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se de·
clararon de urgenCIa, a los efectos de aiphcaclón del articu
lo 52 de la ley de ExproplacIon Forzosa de 16 de diCiembre
de 1954, todas las obras de mejore., ampliación y reforma del
los ferrocarriles en explotación, correspondiente a proyectos
previa y competl:'nwnJente autorizados.

En cumpiimiellto de 10 dispuesto en el articulo 2. 0 del in·
di cado Decreta de 12 de noviem bre de 1959,

Este Ministerio; en 9 de septiembre --de 1983, ha resuelto:

PrimerO.-Dec.larar de urgencia las obras correspondientes al
.Proyecto de doble vía Tarragona·Amp'lsta Aldea. tramo Ametlla
Amposta-Ald~a-, a los efectos de aplicación de lo. dispuesto en
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Constru9
cién para incoar el oportuno expediente d~_ expropiación for
zosa, con arreglo a la dispuesto en el articulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre de 1954.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se decla
raron de urgencia, a los efectos de aplicación del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, todas las obras de melora, am
pliación y reforma de los ferrocarriles en explotación. corres
pondientes a proyectas previa y competentemente autorizados.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del indi
cado Decreta de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 9 de septiembre de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia las obras del. ",PrOyecto de do·
ble vía entre Orapeea y Torreblanca.. , a los efectos de aplicación
de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For~

Zosa de 16 de diciembre de 1954.
Segunda-Autorizar a la Segunda Jefatura Zonal de Construc

ción para incoar el oportuno exped.iente de expropiación forzosa,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954.

Lo que se comunica a V. I. para su éonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 9 .de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de di·

ciembre de 1982). el Subsectetario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructura del Transporte.

ORDEN d8 9 de septiembre de 1983 por la que. se
declaran. de urgencia, a efect08 de expropiación
forza~a. las obras correspondtentes al ..Proyecto de
doble via Tarragona-Amposta-Aldea, tramo Ametlla~

Amposta-Aldea•.

ORDEN de 9 de septiembre de 1983 por lo que S8
dec/.ara de urgencia, a efectos de exprOPiación 'or·
<::osa, las abras del ..Proyecto de doble -vía entre
Oropesa y Torreblanca•.
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26232 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1983. de la
Secretaria General de Pesca Marttima, convocan.·
do exámenes para Capitanes de Pesca correspon-
dientes a la segunda convocatoria del año 1983.

Ilmo. Sr,; En cumplimfento de lo "dispuesto en la. Orden
ministerial de 28 de febrero de 1981 (.. Boletín Oficial del Es
tado.. número 81, de 4 de abriD, por la que se regula el desa-.
rrollo de los exámenes· para optar a los titulos profesionales
marítimos,' esta Secretaría General de Pesca Marítima ha tenido
a bien disponer:

1.0 Los exámenes para Capitan de Pesca, correspondientes
a la segunda convocatoria del presente año,- dará.n comienzo el
día 13 de octubre próximo, en la Secretaría -General de Pesca
Marítima e Institutos Politécnicos de Formación Profesional
Mariti.mo-Pesquera.

2.0 Los exámenes constarán de las asignaturas siguientes:
..Matemáticas.. , ..Astronomía náutica y navegación.. ' (Cálculos),
..Astronomía náutica y navegación!" (Teorfal, .Construcción na
val y teoría del buque.. , .Biología pesquera., ",Tecnología pes~

quera., .Economía pesquera.. , ..Meteorología y Oceanografía",
.Derecho marítimo. e ",Inglés.. , que podrán aprobar independíen~

temente de acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial
de 21 de noviembre de 1079 (",Boletín Oficial de Estado. núme
ro 29U.

3.0 Se ajustarán a los temarios aprobados por la Orden
ministerial del 26 de septiembre de 1975 (",Boletín Oficial del
Estado. número 253) y serán escritos, excepto. e~ de ",Inglés.. que
lo será también oral.

4.0 Los Institutos donde se celebren exámenes en la presente
convocatoria, deberán enviar con antelación la composición del
Tribunal caUIicador a esta Secretaría General para su posteríor
aprobación y nombramiento.

5.0 A estos exámenes p'ueden presentarse:

- El personal de la Marina de Pesca que se encuentre en
posesión del título de Patrón de Pesca de Altura, establecido en
el Decreto 2596(1974, de 9 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.
número 222).

- Los Capitanes y Pilotos de la Marina Mercante en las con·
diciones determinadas en la Orden ministerial de 28 de febrero
de Hl76 (..Boletín Oficial del Estado. número 70>'

6.0 L.Qs candidatos solicitarán su admisión a exámenes aJus
tándose a lo di spuesto en la Orden ministerial de 7 de diciem
bre de 1964 (",Boletín Oficial del Estado. número 3(8),

7.0 Las solicitudes acompañadas de la documentación corres
pondiente y de la cantidad de 1.875 pesetas, en concepto de
ederecho de examen., deberán entregarse en la Secretaría del
Tribunal, los días.7, 8 y 10 de octubre próximo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 1983.-EI Secretaria general, Mi

.'uel Oliver Massuti.

1110. Sr. Inspector general de Enseñanzas Profesionales Náutico
r>esqueras.
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ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la. que
se declaran de urgencia, a efectos de expropiación
forzosa, 14s obras correspondientes al ",Proyecto de
vanante de ferrocarril de Lin.ares a Almerta en los
términos municipales de Doña María :v Nacimiento•.

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre -de llJ69, se decla·
raron de urgencia, a los efectos de aplice.ción del artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
tod8!' las abras de meJora, amplia.ción y reforma de los ferro
carrIles en explotación. correspondientes a proyectos previa y
comPetenteml~nte autorizedos.

En cumplimiento de lo di6puesto en el articulo 2.0 del indi
cado Decreto de 12 de noviembre de 1959,

Este Ministerio, en 5 de septiembre de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de urgencia las obras correspondientes al
.Proyecto de "·;;l,.f,ante de ferrocarril de Linares a Almeria en los
términos municipales de Dona María y Nacimiento.. , a los,efec·
tos de apIlcacion de lo dispu-3sto en el articulo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Ilmo. Sr. Direcbr general de Infraestructura del Tansporte.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1983, de la
Sequnda Jefatura ZonaL de Construcción d. Trans
portes Terrestres, por la que se fija la fecha para
el levantamiento de las actas previa' a la ocupa
ción dé las fincas afectadas por el expediente de
exprooiación de urgencia motivado oor "u obras
del eproyecto de das oasare/.as peatonales sobre el
fer"ocarrd ChinchilLa-Cartagena, en l08 puntos lei
lometricos 465.190 y 485,420. en Beniajcín (Murcia) .•

Debipndo procederse a la expropiación forwsa por causa
de utilidud pública de los bienes y derechos afectados por las
obras aniba indicadas, de(.'laradas de urgencia a los efectos
de expropia(:ión por resolución del MinisLerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones de fecha 10 de marzo de 1983 (",80-
letín Oficial del Estado- número 124, de 25 de mayo),


